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SIGCMA 

 
PROCESO: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

CONSECUENTE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO.  

DEMANDANTE:  BRIAN JAVIER BERMEJO ROBLES C.C. No. 1.042.436.675 

DEMANDADO:  LILIANA ESTHER PATERNINA PETANO C.C. No. 1.103.117.067 

RADICACIÓN: 08758-31-84-001-2022-00300-00 
 

 

Informe Secretarial: A su despacho el expediente referenciado con escrito 

subsanando la demanda dentro del término de ley.  Sírvase proveer. 
 

Soledad, noviembre 24 de 222.  
 

MARÍA CRISTINA URANGO PÉREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD 

Noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial, se observa que el apoderado de la parte 

demandante atendió el requerimiento realizado en auto anterior y subsanó 

los defectos que adolecía la demanda. En consecuencia, se admitirá. 

  

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA Y 

CONSECUENTE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE 

HECHO promovido por el señor BRIAN JAVIER BERMEJO ROBLES.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte demandada y correrle traslado por el término 

de veinte (20) días.  

 

TERCERO: Notificar al Defensor de Familia y al Agente del Ministerio Público 

adscrito a este Despacho 

 

CUARTO: Reconocer personería jurídica al Dr. Walter Enrique Cuello 

González, identificado con la C.C. No. 19’582.876 y portador de la T.P. No. 

53.548 del C.S.J., con correo electrónico: 

waltercuellogonzalez@outlook.com en los términos y para los efectos 

concedidos en el poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SANDRA BEATRIZ VILLALBA SÁNCHEZ  

Jueza 

mailto:waltercuellogonzalez@outlook.com
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SIGCMA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD  

Soledad, 25 de noviembre 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  176 VÍA WEB  

El Secretario (a)  MARIA CRISTINA URANGO PEREZ  

 


